
Septiembre de 2025
MINISTERIO DE MINERÍA SOMETE A CONSULTA
CIUDADANA ANTEPROYECTO DE LA ESTRATEGIA
NACIONAL DE MINERALES CRÍTICOS

Con fecha 22 de septiembre de 2025 se publicó en el Diario Oficial la
Resolución Exenta N°2231 delMinisterio de Minería, por la cual se
somete aconsulta ciudadana un anteproyecto de laEstrategia
Nacional de Minerales Críticos, elaborado entre abril y agosto de
2025 mediante un proceso participativo. 

Ello se enmarca en una de las metas del eje económico de la Política
Nacional Minera 2025 (aprobada por decreto supremo N°2 de 2022
del Ministerio de Minería), consistente engenerar una estrategia de
diversificación de mineralespara aumentar la producción de
productos distintos al cobre, como tierras raras, cobalto, entre otros. 

El anteproyecto busca: 

 •fortalecer la posición de Chile como proveedor confiable de
minerales críticos, asegurando un suministro estable y diversificado; 
 • fortalecer la posición de Chile comoproveedor responsable,
garantizando altos estándares ambientales y sociales, contribuyendo
al desarrollo territorial y a la confianza pública en la industria; 
 • impulsar la agregación de valor y el desarrollo denuevas industrias
asociadas, fortaleciendo capacidades productivas, tecnológicas y de
capital humano; y 
 • fomentar alianzas estratégicas y asociaciones de beneficio mutuo
a nivel nacional e internacional, para eldesarrollo confiable y
responsable de la cadena de valor de minerales críticos.  

Plazos y cómo participar

Las observaciones pueden presentarse hasta el 22 de octubre de
2025 (30 días corridos desde la publicación) a través de: 

 •Plataforma de participación ciudadana 
 •Correo institucional: participa@minmineria.cl 
 •Formato físico: oficina de partes del Ministerio de Minería.  
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